
Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

Las suscritas y los suscritos, diputadas y diputados del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXV Legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la consideración del pleno de la
honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

I. Contexto nacional

La profunda brecha entre el andamiaje legislativo y judicial, y la realidad cotidiana que viven
millones de personas en el país, provocan que la sociedad no confíe en las instituciones de
seguridad pública, procuración e impartición de justicia, derivado de la falta de
transparencia, rendición de cuentas y de resultados a la sociedad. La Encuesta Nacional de
Victimización y Percepción de la Seguridad Pública (Envipe) de 2020 elaborada por el
INEGI, arrojó que el 65.7 por ciento de quienes tienen 18 años o más creen que los
Ministerios Públicos son corruptos; 70.1 por ciento de la población cree que los jueces están
vinculados a prácticas de corrupción y sólo el 56 por ciento de los ciudadanos perciben
confianza en el trabajo de los Ministerios Públicos.1

De acuerdo con el Censo Nacional de Sistema Penitenciario Federal y Estatales 2021
elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), al cierre de 2020, en
nuestro país había 211 mil 169 personas privadas de la libertad las cuales 92.3 por ciento,
es decir, 194 mil 841 personas se encontraban en centros penitenciarios estatales mientras
que 7.7 por ciento, es decir, 16 mil 328 personas estaban recluidas en los centros
penitenciarios federales.2 Según este mismo documento, 92.7 por ciento de la población
privada de la libertad son hombres mientras que 7.3 por ciento son mujeres.3

La prisión preventiva es definida por Óscar Uribe Benítez en el texto La Prisión preventiva
en el proceso penal acusatorio y oral de México como “el estado de privación de libertad
que el órgano jurisdiccional impone al procesado durante la sustanciación del proceso.”4 En
términos simples, la figura de la prisión preventiva implica que en tanto se determine una
sentencia condenatoria o absolutoria y en tanto concluya el proceso penal, una persona es
privada de la libertad. Esta figura implica que las personas paguen una condena que aún no
les ha sido impuesta. De igual forma, implica que personas que sean declaradas como
inocentes purgen una pena que no les corresponde.

En este orden de ideas, es de señalar que de acuerdo con José Luis Gutiérrez, director de
la organización AsiLEGAL, la población en prisión preventiva incrementó de manera
importante desde la crisis sanitaria generada por la Covid-19. Textualmente, Gutiérrez
apunta que:



“...a raíz de la pandemia, justamente la población privada de la libertad aumentó, lo que
llevó a que casi 91 mil personas estuvieran en prisión preventiva, un número bastante alto
que se asemeja a años como el 2008 o 2009.”5

De acuerdo con el Censo Nacional de Sistema Penitenciario Federal y Estatales 2021
elaborado por el Inegi, en nuestro país existen en centros penitenciarios federales y
estatales 80 mil 114 personas privadas de la libertad que se encontraban sin sentencia o
con una medida cautelar de internamiento preventivo; 30 mil 388 no cuentan con una
sentencia definitiva, mientras que 88 mil 155 personas sí cuentan con sentencia definitiva.
Dicho de otro modo, aproximadamente 110 mil 502 personas privadas de la libertad no
cuentan con una sentencia definitiva o ni siquiera con una sentencia condenatoria.6

Ahora bien, es de señalar que uno de los grupos más afectados con la prisión preventiva
son los pueblos y comunidades indígenas. Esto pues de acuerdo con el Inegi, en nuestro
país al menos hay 7 mil 11 personas provenientes de los pueblos y comunidades indígenas
en prisión de las cuales 85.2 por ciento no tuvo acceso a un intérprete o traductor durante
su proceso penal.7 Lo anterior, sucede en virtud de la falta de abogados y abogadas
defensoras, o personas intérpretes y traductoras que tengan conocimiento de la lengua y
cultura a la que las personas pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas
pertenezcan. De acuerdo con el Inegi, en 2021 apenas 0.01 por ciento del personal técnico
o de operación de los centros penitenciarios se dedica a labores de interpretación y
traducción.8 Ello constituye un “verdadero problema para una población que de por sí es
vulnerable.”9

Lamentablemente, la autoridad penitenciaria no logra aún controlar ni sobreponerse a la
voluntad de las personas privadas de la libertad. Esto pues según la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos (CNDH) en el Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria
2020, en al menos 15 de los 113 centros penitenciarios supervisados existen condiciones de
autogobierno o cogobierno.10 Mientras tanto, al menos en 69 centros penitenciarios existe
insuficiencia de personal de seguridad y custodia.11 Asimismo, en dicho documento se
refiere que existe una deficiente separación entre procesados y sentenciados en al menos
75 centros penitenciarios12 , en otras palabras, la convivencia de personas condenadas con
las personas que aún no han recibido una sentencia es cotidiana en 66.4 por ciento de los
centros.13

La situación actual del sistema penitenciario mexicano es deplorable, las personas privadas
de la libertad viven en condiciones de hacinamiento y sobrepoblación que violan de manera
sistemática los derechos humanos. Según la CNDH, durante 2020, en al menos 43 centros
penitenciarios de nuestro país existían condiciones de hacinamiento.14 La cantidad de
centros penitenciarios sobrepoblados en México incrementó de manera notoria en 2020,
esto pues se pasó de 106 a 127 centros penitenciarios que tienen una cantidad superior de
internos respecto a sus espacios disponibles.15 Asimismo, es de señalar que en 10 meses,
el número de personas privadas de la libertad se incrementó de manera notoria pues el
número de internos se incrementó en 13 mil 840.16

En este tenor, la presente iniciativa busca incidir en uno de los principales problemas del
sistema penitenciario: el de la sobrepoblación en los penales y sus consecuencias. México



Evalúa a través de su estudio “Situación y Desafíos del Sistema Penitenciario” señala que
“el uso y el abuso de la prisión preventiva es una de las principales causas de la
sobrepoblación y el hacinamiento en el sistema”. A pesar de que el número de presos
continúa aumentando, más de la mitad de los mexicanos no se sienten protegidos ni
seguros17 . En este sentido, es preciso comprender que la encarcelación masiva no es la
solución a los problemas estructurales que producen la violencia; como lo son la
marginación, la pobreza y la falta de oportunidades. Un sistema penitenciario sobrepoblado
es incapaz de hacer programas eficientes para la reinserción social efectiva de las y los
ciudadanos a la sociedad.

Por su parte, según el diagnóstico “Situación y desafíos del sistema penitenciario” de
México Evalúa, en la mayoría de los centros; las condiciones de higiene, la calidad de los
alimentos, así como el acceso a servicios de educación, son deplorables, la atención y el
equipamiento instrumental médico dentro de las cárceles son insuficientes. Además, no hay
una separación entre las áreas destinadas a hombres y mujeres y la mayoría no tienen
mecanismos para prevenir eventos violentos.

Por su parte, vale la pena resaltar que a través de las reformas constitucionales aprobadas
desde el 200818 , el Estado mexicano ha recurrido a la creación de una política criminal en
donde la prisión preventiva posee un rol eminentemente preponderante. Dicho de otro
modo, se consideró a la prisión como “la respuesta pertinente ante las conductas
antisociales”. 19 Sin embargo, tal como apunta el doctor José Buendía Hegewish, “si el
crimen rebasa a la autoridad en las calles de algunas ciudades del país, la prisión es
el último reducto del monopolio del Estado ”,20 por lo que perder el control de las
cárceles evidencia a un Estado incapaz de mantener la seguridad y la paz para la
ciudadanía.

También, es de señalar que pese a que en 2019, Jan Jarab, quien fungía como
representante en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derecho
Humanos, pidió a las coordinadoras y los coordinadores parlamentarios que integraban la
Junta de Coordinación Política así como al entonces presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados, Porfirio Muñoz Ledo, abstenerse de ampliar el catálogo de delitos
que ameritan prisión preventiva oficiosa en el artículo 19 de la Carta Magna21 , el 12 de abril
de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma constitucional que amplió
el número de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa.22

En la reforma de 2019 al artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos se incluyeron en el catálogo de prisión preventiva oficiosa a los tipos penales de
feminicidio, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales,
violencia sexual contra menores, corrupción, desparición forzada, robo al transporte de
carga y huachicol.23

II. Marco jurídico

En tanto al marco jurídico, es de señalar que la figura de la prisión preventiva oficiosa
violenta lo dispuesto en el artículo 11 de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, instrumento internacional firmado y ratificado por el Estado Mexicano. Dicho
artículo establece a la letra refiere que:



Artículo 11.

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia
mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el
que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no
fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena
más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.”24

De igual manera, vale la pena apuntar que la Convención Americana de Derechos
Humanos, también firmada y ratificada por el Estado Mexicano, establece en su artículo 7.3
la prohibición de que una persona sea sometida a detención o encarcelamiento arbitrario.
En este sentido, la prisión preventiva oficiosa violenta lo establecido en este artículo toda
vez que se encarcela a personas sin una sentencia que demuestre su culpabilidad. Este
artículo a letra refiere lo siguiente:

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal

...

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.

...”25

Asimismo, la Convención Americana de Derechos Humanos reconoce en su artículo 8.2 el
derecho a la presunción de inocencia en tanto no se establezca legalmente la culpabilidad
de la persona imputada. En este tenor, la prisión preventiva oficiosa, al generar que haya
personas privadas de su libertad sin una sentencia condenatoria, sin duda vulnera lo
dispuesto en esta convención internacional. Textualmente, dicho artículo establece lo
siguiente:

Artículo 8 Garantías Judiciales

...

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia
mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda
persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no
comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;

b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;

c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de
su defensa;

d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor
de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;



e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado,
remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí
mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley;

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener
la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz
sobre los hechos;

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.

...”26

Por su parte, esta figura también contraviene de manera directa el principio de presunción
de inocencia consagrado en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos puesto que se sanciona a las personas imputadas con la privación de la libertad
sin que éstas tengan una sentencia que demuestre su culpabilidad. Este artículo
constitucional a la letra establece lo siguiente:

Artículo 20 . ...

B. De los derechos de toda persona imputada:

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad
mediante sentencia emitida por el juez de la causa ;

...”27

Ahora bien, resulta evidente que un sistema penitenciario sobrepoblado, como el que existe
en nuestro país, genera las condiciones necesarias para la violación sistemática de
derechos humanos. Asimismo, es de señalar que la sobrepoblación dificulta que se
garantice el derecho constitucional a una reinserción social efectiva.28 En otras palabras, se
están violentando los principios establecidos en el artículo 18 constitucional el cual
establece que:

“...el sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos
humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el
deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y
procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la
ley . Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los
hombres para tal efecto”.

III. Debate en la Suprema Corte de Justicia de la Nación

El pasado 25 de octubre de 2021, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
comenzó la discusión sobre el Acciones de inconstitucionalidad 130/2019 y su acumulada
136/2019, promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y diversos
integrantes de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, demandando la invalidez
de diversas disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, la Ley de



Seguridad Nacional, el Código Nacional de Procedimientos Penales, el Código Penal
Federal y el Código Fiscal de la Federación, reformados y adicionados mediante Decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 8 de noviembre de 2019.

Ello, en razón de que se solicitó la inconstitucionalidad de diversas disposiciones de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley de Seguridad Nacional, del Código
Nacional de Procedimientos Penales, del Código Fiscal de la Federación y del Código Penal
Federal, por estimar, entre otras cuestiones, que por contemplar prisión preventiva para
diversos delitos fiscales vulneraba los derechos humanos de las personas.

Al respecto, las y los ministros señalaron el carácter inconvencional de la prisión preventiva
como medida cautelar excepcional que sólo puede dictarse cuando existe un riesgo
comprobado de que la persona eludirá la acción de la justicia o afectará la investigación, sin
que sea suficiente la peligrosidad del sujeto o el tipo de delito, pues de lo contrario se
vaciaría de contenido el derecho a la libertad personal y a la presunción de inocencia.29

Igualmente, se señaló que la prisión preventiva oficiosa es contraria a la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y a la jurisprudencia que ha emitido la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, ya que constituye una figura procesal que afecta el
derecho sustantivo de libertad de manera automática, adquiriendo el carácter de una pena
anticipada, que no supera un test de proporcionalidad al existir medidas menos restrictivas
para conseguir la finalidad perseguida por el legislador.

Por ello, se estima necesario retomar el razonamiento de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, a fin de erradicar esta figura legal transgresora de los derechos humanos, así como
el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva, para efecto de no exceder el margen
de configuración legislativa relativo a la previsión de delitos graves contra la seguridad de la
Nación y que ameritan prisión preventiva oficiosa.

Ello, pues es convicción de quienes suscriben que dicho margen debe de ser sumamente
estricto y limitado, pues implica la restricción al derecho humano a la libertad personal y al
principio de presunción de inocencia; de ahí, que no pueda justificarse o imponerse
deliberadamente cualquier ampliación a este tipo de supuestos.

Por lo expuesto, se propone eliminar la figura de prisión preventiva oficiosa así como los
delitos inexcarcelables. Se propone que sea cada juzgador o juzgadora quien determine la
sanción preventiva a partir de la evaluación de las circunstancias particulares y concretas de
cada caso tomando en cuenta el riesgo fundado de fuga, interferencia en la investigación o
el riesgo para la víctima o la sociedad, mas no en función del delito imputado.

En tal virtud, se somete a su consideración, la presente iniciativa con proyecto de:

Decreto que reforma la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 19, ambos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 19. ...



El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad.

...

...

...

...

...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo dispuesto en el
presente decreto.
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